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Resolución N° 
Lanús 

Visto las presentes actuaciones y t 
vigentes, por ello: 

0046 
3 FEB 2010 
niendo en cuenta las disposiciones 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por el SR. SI 
por medio del expediente S/824920/08, Alcance N° 1 
vuelta por el cual solicita un PLAZO de CIENTO 
presentar la documentación exigida por la Ordenanz 
desarrollo en su comercio SALON DE CINE Y TI 
PERON 3730 y  de acuerdo a las disposiciones 
peticionado.- 

INETTI, CARLOS ALBERTO 
y el comparendo obrante a fs. 47 
OCHENTA (180) días a fin de 
a 10521/08 para la actividad que 
ATRO ubicado en la calle J. D. 
en vigencia HA LUGAR a lo 

2.- Por la Dirección Habilitación Comercial noti 
dispuesto en el punto lo de la presente.- 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase 

íquesele a la parte causante lo 

oletín Municipal. Cumpliméntese 
1 trámite en práctica.- 
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